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CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO DEL AUTO INTERLOCUTORIO NO. 316 || RADICADO: 2024-
00030 || DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO VALENCIA vs DEMANDADO: CRISTINA MELENDEZ

Desde Camila Ortiz <camilaortiz2797@gmail.com>
Fecha Mié 27/11/2024 4:14 PM
Para Juzgado 01 Civil Circuito - Cauca - Patía <j01cctopat@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (642 KB)
Confiero Poder Especial- CRISTINA MELÉNDEZ.eml; CertificadosPDf (4) (1).pdf; 2024-00030 MEMORIAL CUMPLIMIENO
REQUERIMIENTO.pdf; Confiero Poder Especial - Jhon Breiner Buendia.eml;

Señores
JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE PATÍA-
EL BORDO (CAUCA)

j01cctopat@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

RADICACIÓN: 195323112001-2024-00030-00

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES Y OTROS

DEMANDADO: CRISTINA MELENDEZ QUINTERO Y OTRO.

 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO DEL AUTO INTERLOCUTORIO NO. 316.

 
MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ, mayor de edad, domiciliada y residente de Bogotá, identificada con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.016.094.369 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la
T.P. No. 347.291 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de notificaciones en el correo
electrónico  camilaortiz2797@gmail.com, por medio del presente memorial informo al despacho que
según consta en el certificado expedido el 25 de noviembre de 2024 por el Registro Nacional de
Abogados, el correo electrónico registrado a mi nombre es camilaortiz2797@gmail.com, cumpliendo así
con lo establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.

Cordialmente,
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MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ
CC. No. 1.016.094.369
TP. No. 347.291 del C. S. de la J.

Quedo agradecida por la colaboración.

Cordialmente, 
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Señores  

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE 

PATÍA-EL BORDO (CAUCA) 

j01cctopat@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

RADICACIÓN: 195323112001-2024-00030-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES Y OTROS 

DEMANDADO: CRISTINA MELENDEZ QUINTERO Y OTRO. 

 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO DEL AUTO INTERLOCUTORIO NO. 316.  

 

MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ, mayor de edad, domiciliada y residente de Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.016.094.369 expedida en Bogotá D.C., 

abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 347.291 del Consejo Superior de la Judicatura, 

con dirección de notificaciones en el correo electrónico camilaortiz2797@gmail.com, por 

medio del presente memorial informo al despacho que según consta en el certificado 

expedido el 25 de noviembre de 2024 por el Registro Nacional de Abogados, el correo 

electrónico registrado a mi nombre es camilaortiz2797@gmail.com, cumpliendo así con lo 

establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, véase:  

 

 
Adicionalmente, se envía nuevamente el poder con la indicación de la dirección electrónica 

de la suscrita y la constancia de remisión por parte del mandante desde su dirección de 

notificaciones, en la que se observa el contenido del mandato.  

 

ANEXOS: 

 

1. Certificado del Registro Nacional de Abogados.  

2. Poder especial y constancia de radicación.  

 

Cordialmente, 

 

MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ  

CC. No. 1.016.094.369 

TP. No. 347.291 del C. S. de la J. 

mailto:j01cctopat@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:camilaortiz2797@gmail.com
mailto:camilaortiz2797@gmail.com


EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 3057143

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de
los requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias impuestas en
el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la) señor (a) MARIA
CAMILA AGUDELO ORTIZ  , identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No.  1016094369., registra la siguiente
información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 347291 13/08/2020 Vigente

En relación con su domicilio profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes direcciones y números
telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina BOGOTA D.C. BOGOTA ­

Residencia CRA 118A #17D 28 BOGOTA D.C. BOGOTA 8110284 ­

Correo CAMILAORTIZ2797@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 25 días del mes de noviembre de 2024.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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Confiero Poder Especial- CRISTINA MELÉNDEZ

Desde Cristina Melendez <cristinamelendez92@gmail.com>
Fecha Mié 27/11/2024 3:42 PM
Para camilaortiz2797@gmail.com <camilaortiz2797@gmail.com>

1 archivo adjunto (35 KB)
firmada PODER ESPECIAL CRISTINA MELENDEZ QUINTERO - DTE CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES.pdf;

No suele recibir correo electrónico de cristinamelendez92@gmail.com. Por qué es esto importante

Señores
JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS
LABORALES DE PATÍA-EL BORDO (CAUCA)
E.        S.        D.
 

 

DEMANDANTES:       CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES Y OTROS
DEMANDADOS:         CRISTINA MELENDEZ QUINTERO Y OTRO
RADICACIÓN:            195323112001-2024-00030-00
 
 
CRISTINA MELENDEZ QUINTERO, vecina de la ciudad de Cali, mayor de edad, identificada con la cédula
de ciudadanía Nº 1.107.529.537 con dirección de notificaciones electrónicas en  cristinamelendez92@gmail.com,
obrando en nombre propio, comedidamente manifiesto que  CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE  a la abogada  MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ,  mayor de edad, domiciliada y residente
de Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.016.094.369 expedida en Bogotá D.C., abogada en
ejercicio portadora de la TP. No. 347.291 del Consejo Superior de la Judicatura,  para que, en mi nombre y
representación judicial en el proceso de la referencia, se notifique del auto admisorio de la demanda y/o del
llamamiento en garantía, los conteste, proponga excepciones, solicite pruebas, interponga recursos y realice todas
las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.  
 
La apoderada queda facultada para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, objetar el
juramento estimatorio de la cuantía de la demanda y en general, para realizar todas las acciones necesarias e
indispensables para el éxito del mandato a su cargo, etc. 
 
La Dra.  MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ  recibirá notificaciones en la dirección
electrónicacamilaortiz2797@gmail.com y podrá ser contactada al celular 318 380 0187.
 
Cordialmente, 
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__________________
CRISTINA MELENDEZ QUINTERO
C.C. 1.107.529.537
 

 

Acepto,        
 
 
 
 
MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ 
CC. No. 1.016.094.369
TP. No. 347.291 del C. S. de la J
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Confiero Poder Especial - Jhon Breiner Buendia

Desde Cristina Melendez <cristinamelendez92@gmail.com>
Fecha Mié 27/11/2024 3:57 PM
Para camilaortiz2797@gmail.com <camilaortiz2797@gmail.com>

1 archivo adjunto (47 KB)
firmada PODER ESPECIAL JHON BRINER BUENDIA PADILLA - DTE CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES.pdf;

No suele recibir correo electrónico de cristinamelendez92@gmail.com. Por qué es esto importante

Señores
JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE
PATÍA-EL BORDO (CAUCA)
E.        S.        D.
 

 

DEMANDANTES:       CARLOS ALBERTO VALENCIA REYES Y OTROS
DEMANDADOS:         CRISTINA MELENDEZ QUINTERO Y OTRO
RADICACIÓN:            195323112001-2024-00030-00
 
 
JHON BRINER BUENDIA PADILLA, vecino de la ciudad de Cali, mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía Nº 1.144.082.163, con dirección de notificaciones electrónicas en
cristinamelendez92@gmail.com, obrando en nombre propio, comedidamente manifiesto que CONFIERO
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la abogada MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ, mayor de
edad, domiciliada y residente de Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.016.094.369
expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la TP. No. 347.291 del Consejo Superior de
la Judicatura, para que, en mi nombre y representación judicial en el proceso de la referencia, se
notifique del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, los conteste, proponga
excepciones, solicite pruebas, interponga recursos y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes
a su calidad.
 
La apoderada queda facultada para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir,
objetar el juramento estimatorio de la cuantía de la demanda y en general, para realizar todas las
acciones necesarias e indispensables para el éxito del mandato a su cargo, etc.
 
La Dra. MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ recibirá notificaciones en la dirección electrónica
camilaortiz2797@gmail.com y podrá ser contactada al celular 318 380 0187.
 

Cordialmente,
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___________________
JHON BRINER BUENDIA PADILLA
C.C. Nº 1.144.082.163,
 

 

Acepto,       
 
 
 
 
MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ
CC. No. 1.016.094.369
TP. No. 347.291 del C. S. de la J.
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